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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
A partir del día 20 de los corrien

tes, los precios que han de regir para 
la caza, en esta capital, serán los si
guientes al público, incluidos toda 
clase de gastos, beneficios y arbitrios 
según ordena la Circular número 
607 de Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 348 de 14-12-46: 
Conejos (incluso caseros) y liebres 

Hasta 500 gramos la pieza, con 
piel, 5,50 pesetas. 

Idem 500 ídem idem, sin piel, 5,10 
Idem 650 idem ídem, con piel. 7,50 
Idem 650 idem idem, sin piel, 7.10 
Idem 750 idem idem, con piel, 9,50. 
Idem 750 idem idem,'sin piel, 8,50. 
Idem 1.000 idem idem, con piel, 

12.50. ' ' . 
Idem 1.000 idem idem, sin piel, 

12,10. 
Idem 1.250 idem ídem, con piel, 

16.00. . . , 
Idem 1.250 idem idem, sin piel, 

15.60. 
Idem 1.500 idem idem, con piel, 

19,50. 
Idem 1.500 idem idem, sin piel, 

19,10. 

Idem 1.750 idem idem, con piel, 
23,00. 

Idem 1.750 idem idem, sin piel, 
22,60. 

Idem 2.000 idem idem, con piel, 
26,50. 

Idem 2.000 idem idem, sin piel, 
25,60, 

Desde 2.000 idem ídem, con piel, 
28,50. 

Idem 2.000 idem idem, sin piel, 
28,10. 

Perdices, pieza, 7,50. 
Codornices, pieza, 2,50. 
Palomas, incluso caseras, pieza 

3,50. 
Si se vendieran troceados los co

nejos y liebres el precio en kilo in
cluidos todos los gastos, será de 
12,50 pesetas. 

León, 18 de Diciembre de 1946. 
4376 E l Gobernador civil Presidente, 

Carlos Arias "Navarro 

Precios de la leche pasteurizada 
A partir del día 14 de los corrien

tes el p rec ió le la leche pa&teurizáda 
será, para botellá de litro y servida 
a domicilio el de 2,50. 

Lo que se, hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Diciembre de 1946. 
4375 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
O O 

Precios por la elaboración del pan a 
productores 

De acuerdo con Oficio-Circular de 
Comisaría General de Abastecimien-

i tos y Transportes, n.0 169.268 de 18 
1 de Noviembre último que dice lo 
I siguiente: 

«... E n su virtud, he resuelto qne 
a cantidad que los fabricantes del 
Pan cobrarán, pot todos los concep
tos, a los productores al transformar 
la harina que les entreguen a tal fin 
será como máximo el 75 por 100 de 
los gastos aprobados en la zona a que 
se refiera. 

E l rendimiento a que se ajustarán 
debe ser como mínimo 13 % en las 
raciones de 500 grs. de pan de flema, 
de 122 0/oen el tipo Candeal o miga 
dura», esta Junta Provincial de Pre
cios fija la siguiente tarifa, para esta 
Provincia. 

Zona primera. — León (capital), 
Astorga, Ponferrada y La Bañeza; 
podrán cobrar 0,40 pesetas los in
dustriales panaderos por kilogramo 
de pan elaborado y con los rendi
mientos citados. 

Zona segunda.—Resto de pueblos; 
podrán cobrar los industriales pana
deros 0.30 pesetas por kilo de pan 
elaborado y con los mismos rendi
mientos marcados anteriormente. 

Zona tercera,—Economatos Mine
ros; podrán cobrar 0,30 pesetas por 
kilogramo de pan elaborado y con 
los mismos rendimientos citados. 

Lo que se hace público'para gene
ral conocimiento. 

León, 18, de Diciembre de 1946, 
4374 El Gobernador civil Presidente, 

Carlos Arias Navarro 



Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada por edicto de esta Alcaldía, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 27 de Noviembre 
último núm. 266, para dar en arrien
do el cobro de arbitrios, impuestos y 
tasas municipales de este Ayunta
miento para los años naturales de mil 
novecientos cuarenta y siete, mil no
vecientos cuarenta y ocho y mil no
vecientos cuarenta y nueve, la Cor
poración municipal, en sesión extra
ordinaria que celebró el día de la fe
cha, acordó convocar a segunda su
basta, con sujeción al pliego de con
diciones que sirvió para la primera, 
habiéndose fijado el tipo mínimo 
de licitación para los arbitrios e im 
puestos objeto de arriendo en la can
tidad de treinta y cuatro mil dos 
cientas pesetas. 

Asimismo y teniendo en cuenta 
que el adjudicatario o rematante de 
reíerida subasta ha de ser, a la vez, 
Gestor para el .cobro de los arbitrios, 
impuestos y exacciones que se ex
presan en la condición veinte del 
pliego, este Ayuntamiento acordó 
en referida sesión fijar en la canti 
dad de 91.500 pesetas, las que con 
arregló a dicho pliego ha de afian 
zar como recaudación mínima a 
favor de esta Corporación municipal 

Declarada de reconocida urgencia 
por dicho Ayuntamiento, la celebra
ción de esta segunda subasta, se 
acordó, de conformidad a lo que 
dispone el artículo 124 dé la Ley 
Municipal de 31 de Octubre de 1935 
reducir a diez días el plazo para la 
admisión de proposiciones, que se 
ajustarán al modelo que se inserta al 
final y serán presentadas en esta Se 
cretaría en los días y horas hábiles 
de oficina. E l acto de apertura de 
pliegos tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Gasa Consistorial al 
día siguiente de cumplidos los diez 
hábiles, a contar desdé el siguiente 
al en que se publique este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y la hora para la celebración de la 
subasta serán las doce en punto. E l 
plazo para presentar proposiciones 
termina el día anterior al de la su 
hasta, a las catorce horas. 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta se halla de 
manifiesto al público en esta Secre
taría, juntamente con las Prdenon-
zas que contienen las tarifas aplica
bles a los arbitrios, impuestos y ex
acciones objeto de contratación, 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de soli

cita del Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, el cargo de 
arrendatario de arbitrios municipa
les y el de Gestor, a la vez, de los 
que han de ser recaudados por el 
sistema de afianzamiento para los 
años 1947, 1948 y 1949, a que se re
fiere el edicto de esta Alcaldía inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del día de del 
año 19.. . , Acepto el pliego de con
diciones de la subasta, qué conozco 
íntegramente, y ofrezco por los arbi
trios y exacciones que se expresan 
en la condición primera de dicho 
pliego, la cantidad anual de pesetas 

. . . . y céntimos , y me com
prometo a garantizar a l Ayunta
miento la cantidad unual de 
pesetas y cuntimos por los 
arbitrios, impuestos y exacciones 
que han de ser afianzados y que se 
relacionan en la condición veinte de 
dicho pliego de condiciones. (Fe
cha y firma del proponente con sus 
dos apellidos). 

Valencia de Don Juan, a 21 de 
Diciembre de 1946 . — E l Alcalde, 
Luis Alonso. 

4351 Núm. 681.—145,50 ptás. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

E l Ayuntamiento de presidencia» 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 1 de Diciembre, acordó fijar el 
importe de las exacciones Municipa
les que a continuación se relacionan 
para nutrir el presupuesto de ingre
sos ordinarios que ha de regir du 
rante el ejercicio de 1947, a cuyo éfec 
to confeccionó las correspondientes 
ordenanzas que se-hallan expuestas 
al público en la Secretaría Munici
pal por espacio de quince días para 
oir reclamacianes y teniendo de v i 
gencia todo el año 1947. 

l,a E l impuesto de cinco cénti 
mos en litro sobre vinos corrientes a 
cualquier uso que se destinen y so 
bre los conceptos de la Contribu
ción de usos y consumos, tarifa 5. 

relativa a consumiciones en cafés, 
fondas, etc. 

2. a Aplicación del Sello Munici
pal. 

3. a Derechos y tasas sobré expe
dición de tablillas para carruajes y 
demás vehículos. 

4. a Arbitrio sobre voz pública, 
5. Arbitrio sobre solares sin edi

ficar. 
6. a Idem sobre consumos de be

bidas espirituosas, alcoholes, pesca
dos y mariscos finos. 

7. a E l 25 por 100 sobre la contri
bución industrial, 

8. a E l 10 por 100 sobre consumi
ciones de todas clases que se sirvan 
en cafés, tabernas y similares. 

9. a Contribuciones especiales por 
obras4, instalaciones y servicios. 

10. Derechos sobre el reconoci
miento de cerdos que se sacrifiquen 
en domicilios particulares. 

11. Idení por ocupación de la vía 
pública en el mercado y venta am
bulante, 

12. Idem sobre rodaje de vehícu
los por vías municipales, 

13. Idem sobre consumos de car
nes que se destine al consumo den
tro del término municipal. 

14. Idem sobre escombros en la 
ví^ pública y materiales de construc
ción, 

15. Idem sobre bandos particu* 
lares. 

16. Idem sobre pompas fúnebres. 
17. Idem sobre circulación de bi

cicletas, triciclos, etc. por la vía pú
blica. 

18. Idem licencias por construc
ciones. 

19. Idem licencias por apertura 
de establecimientos. 

20. Idem por compesación del 
Reparto General de Utilidades. 

21. Idem sobre servicios de mata
dero y acarreo de carne. 

22. Idem sobre servicios de ^ l " 
cantarillado. 

23. Idem sobre saca de arena y 
otros materiales en terrenos públicos 
del término municipal. 

24. Idem sobre muestras, letreros 
carteles y anuncios visibles desde la 
via pública. 

25. Idem sobre el impuesto de 
gas y electricidad. 

26. Idem sobre uso obligatorio de 
placas y otros distintivos. 

27. Idem sobre báscula municipal. 
28. Idem sobre conducciones 

eléctricas e inspección de las mismas. 



29. Idem sobre prestación perso
nal. 

30. Idem sobre contribuciones es
peciales. 

encábelos, 18 de Diciembre de 
1946.-El Alcalde. M. Rodríguez. 

4328 

Ayuntamiento de 
. La Bañeza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario-
que ha de regir en el próximo ejer
cicio de 1947, y las ordenanzas eco
nómicas de las exacciones compren 
didas en el mismo, hallándose ex
puesto al público en esta Secretaría 
raunicipal, por quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten, con
forme al artículo 227 y siguientes del 
Decreto de 25 de Enero de 1946. 

La Bañeza, a 24 de Diciembre 
de 1946. - E l Alcalde, Inocencio 
dantos Vidales. 438p 

Ayun tamiento de 
Vega de Valcarce 

Comprobado por la Administra 
ción de Propiedades y Conlribución 
Territorial el Registro Fiscal de Edi
ficios y Solares de este Ayuntamien
to, y confeccionado por la Junta Pe
ricial el nuevo amillaramiento de la 
contribución Rústica y Pecuaria, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
de diez días, el Padrón de Urbana, 
con las cuotas que le corresponde a 
cada contribuyente después de di-
x;ha comprobación, y el reparto i i i 
dividual de la citada contribución 
Rústica y Pecuaria, con el fin de 
que las personas comprendidas en 
los mismos puedan entablar durante 
el expresado plazo las reclamaciones 
que estimén pertinentes, bien enten
dido que pasado aquél no será aten
dida ninguna de las que se pre
senten. 

Vega de Valcarce, 23 de Diciem 
bre de 1946—El Alcalde, S. Alvarez. 

4386 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobada la prórroga de las Orde
nanzas de las exacciones que regi
rán en el ejercicio de 1947, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de 15 días, 
durante los cuales y en los 15 siguien

tes, podrán formularse cuantas re
clamaciones estimen pertinentes los i 
interesados, 

Algadefe, 23 de Diciembre de 1946. 
-E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 4364 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéutica gra
tuita, durante el año 1946, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Cacabelos 4328 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Riego de la Vega 4391 
Villagatón 4382 
Carucedo 4399 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 4392 
Riego de la Vega 4321 
Villagatón 4382 
Torre del Bierzo 4396 

quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Algadefe 4364 
Villaquejida 4363 
Valverdé Enrique 4377 
Villamoratiel dé las Matas 4379 
Cubillas de Rueda 4380 
Villablino 4387 
Riego de la Vega 4391 
Vegarienza 4394 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1947, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Sabero 4361 
Cabanico 4378 
Campo de la Lomba 4393 
Hospital de Orbigo 4362 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1947, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones. 

Gusendos de ios Oteros 4392 
Villagatón 4382 
Torre del Bierzo ' 4396 
Riego de la Vega 439l 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
próximo ejercicio de 1947, se halla 
de manifiesto al público en la Se 
cretaría respectiva, por espacio de 

Junta Comarcal Judicial de L a Pola 
^ de Cordón 

Habiendo sfdo aprobado por esta 
Junta Comarcal Judicial, en sesión 
del día 23 del corriente mes, el pre
supuesto éspecial ordinario que ha 
de regir en el próximo año de 1947, 
queda de manifiesto al público en 
esta Secretaría por el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del siguien
te al de inserción dé este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que pueda ser examinado y 
formular contra el mismo las recla
maciones que se consideren proce
dentes. 

Asimismo, por igual plazo y a los 
mismos fines, queda expuesto el re
partimiento girado entre los Ayun
tamientos que integran l a Comarcal 
Judicial, con el que se ha de nutrir 
dicho presupuesto en su parte de in
gresos, siendo dicho repartimiento 
el que a continuación se inserta: 

Ayuntamientos Cuota anual 

La Pola de Gordón 
L a Robla 
Cármenes 
Villamanín 
Vegacervera 

5.789,0C ptas. 
2.725,00 » 
1.768,00 » 
3.273,00 » 

822.00 » 

Suma total 14.377,00 ptas. 
Lo que se hace público en cum

plimiento y a los efectos reglamen
tarios. 

La Pola de Gordón, 24 de Diciem
bre de 1946.—El Alcalde-Presidente, 
A . Gutiérrez. 4381 



Junta Comarcal Judicial de Vega de 
Espinareda 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para atenciones de 
la Administración de Justicia que ha 
de regir en el próximo ejercicio de 
1947, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de, este Ayuntaraiénto 
durante el plazo de quince días a 
los efectos del artículo 227 del De
creto que regula provisionalmente 
las í laciendas Locales. 

Asimismo, por igual término y a 
los mismos fines, queda expuesto el 
Repartíraienío girado entre los Ayun
tamientos que integran la Manco
munidad Comarcal: 

Arganza 2.035 ptas. 
Berlanga 845 id. 

, Candín 1.530 id. 
Peranzanes 1.070 id. 
Fabero 1.88(V id. 
Sancedo 955 id. 
Valle de Finolledo 1.415 id. 
Vega de Espinareda 2.070 id. 
Vega de Espinareda, 23 de Diciem

bre dé 1946.— E l Alcalde-Presidente, 
Felipe AsLorgano, 4398 

• Entidades > menores-. 

D. Joaquín Basante Cascallano y 
D. Francisco Pintor -Rodríguez, au 
sentes en el extranjero y cuya actual 
residencia se ignora, hijos y herede
ros testamentarios del causante don 'su defensa 

Junta uecincddeRebollar de los Oteros 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el reparto por lo que se 
calcula han de producir los aprove
chamientos de pastos propiedad de 
esta Junta en el corriente año, queda 
expuesto al público en el domicilio 
del Sr. Presidente que suscribe por 
término de ocho días hábiles, para 
oir reclamaciones, transcurrido los 
cuales no serán atendidas las que se 
presenten en contra del mismo. 

Rebollar, de los Oteros, 14 de Di
ciembre de 1946.—El Presidente, 
Restituto Bermejo. 4272 

Junta vecinal de Acebes del Páramo 
Examinadas y aprobadas por esta 

Junta las cuentas correspondientes 
al año 1946, se hallan expuestas al 
público por término de quince días, 
para oír reclamaciones, en casa del 
que suscribe. Pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Acebes, 21 de Diciembre de 1946.— 
E l Presidente, Herminio V, Martí
nez. 4383 

MiíistraíiÉ de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Bernardo - Francisco Castro Pé 

rez. Juez de 1.a instancia de Villa 
franca del Bierzo y su partido. 
Por el presente se cita y emplaza 

a D. Pedro, D. Isidoro, D. Eliodoro, 
D. Alvaro, D.a Hermelinda, D.a Ermi 
tas y D.a Elvira Salvadores Arias, 
éstas asistidas de sus respectivos es
posos D. Fermín Tejedor Santorun, 

Anastasio Salvadores Arias, vecino 
que fué de Magaz de Abajo, Ayun 
tamiento de Camponaraya, que fa
lleció el día veintiuno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
a fin de que por sí o por medio de 
Procurador, comparezcan ante este 
Juzgado a usar de su derecho en el 
juicio voluntario de testamentaría de 
dicho causante que ha sido preveni
do y se está tramitando a instancia 
deD.a Brígida Arias López, como viu
da del referido causante, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
hoy; advirtiéndoles de que si no 
comparecen, se seguirá el juicio ade
lante sin más citarles ni emplazarles. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
once de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis.—Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez",—El Secretario, 
Damián Pascual. 

4302 Núm. 680.—55,50 ptas. 

Requisitorias 
Zabala Lecuona, Florentina, de 37 

años, casada, hija de Joaquín y Do
rotea, natural de Irúri (Guipúzcoa), 
que dijo habitar en Eras de Renueva, 
núm. 1, bajo, de esta ciudad, y Rojo 
Pérez, Máxima, de 28 años, casada, 
hija de Bartolomé y María, natural 
de Calzada de Campos (León) que 
dijo habitar en el Barrio de San 
Claudio, calle G., hallándose igual
mente en ignorado paradero, com
parecerán ante este Juzgado muni
cipal, sito en la calle Pilotos de Re 
gueral, núm. 6, el día 7 de Febrero, a 
las once horas, para la celebración 
del juicio de faltas que se les sigue 
con el número 307 de 1946, sobre 
hurto, y a cuyo acto ̂ deberán com
parecer con los testigos y medios'de 
prueba que tengan por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de citación a las 
denunciadas Florentina Zabala Le 
cuona y Máxima Ro¿o Pérez, expido 
y firmo la presente en León, a siete 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis,—Jesús Gil . 4369 

' o o | 

Sánchez Alonso, Aquilino, de 23 
años, soltero, labrador, qup dijo ser 
soldado del Regimiento de Alhuce
mas, núm. 5, Melilla, hijo de Gabriel 
y Aurelia, natural de Cubillas (León) 
y hallarse domiciliado en Astorga 
(León), calle Ancha, núm, 47, encon
trándose en la actualidad en ignora
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado Municipal, sito en la calle 
Pilotos de Regueral núm, 6, para la 
celebración del juicio de faltas que 
se le sigue con el número 415 de 1946 
sobre estafa, cuyo acto tendrá lugar 
el día treinta y uno de Enero próxi

mo, a las once horas, y deberá com-̂  
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Aquilino Sánchez Alonso, 
expido y firmo la presente en León, 
a dos de Diciembre de 1946.—El Se
cretario, Jesús Gil . 4370 
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García Alvarez, Constantino, de 34 
años, soltera, sus labores, hija de Fe
lipe y Juana, natural de Valle de las 
Casas (León) que estuvo domiciliada 
en la calle de Barrio de Quiñones 
núm. 19, entresuelo, hallándose en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado Municipal, sito en la 
calle de Pilotos de Regueral, núm. 6, 
el día 12 de Febrero, a las once ho
ras para la celebración del juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número. 286 de 1946, sobre 
hurto, y a cuyo acto deberá compa-
reqejr con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante Constantino García A l 
varez, expido y firmo la presente 
en León, a diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. 
— E l Secretario, Jesús Gil , 4371 
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Martínez Benavides, Victorina, de 
24 años, soltera, sirvienta, natural de 
Hospital de Orbigo (León) hija de 
Antolín y de Jacinta, que estuvo do
miciliada en la calle de Gil y Carras
co, núm. 1, piso 2,°, izquierda, de 
esta capital, comparecerá ante este 
Juzgado Municipal, sito en la calle 
Pilotos de Regueral núm. 6, el día 7 
de febrero, a las once, horas, para la 
celebración de un juicio jie faltas 
que se sigue contra Josefa Miñam
bres Ramón con el número 381 de 
1946, por estafa y malos tratos, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente, a su defensa, 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante Victorina Martínez Be
navides, que se halla" en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente 
en León, a diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
E l Secretario, Jesús Gil . 4372 
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